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780. Definición.—781. Consecuencias del desconocimiento.—782. Fundamento del 
desconocimiento.—783. Necesidad de una declaración judicial. 784. Efecto absoluto 
de la sentencia de desconocimiento. 

 
§ 2.—¿Quién puede ejercitar el desconocimiento? 615

785. Atribución exclusiva de la acción al marido.—786. Primera excepción: 
desconocimiento ejercitado por el representante del marido interdicto. 787. Segunda 
excepción: desconocimiento ejercitado por los herederos del marido.—788. Exclusión 
de otras excepciones: caso de ausencia. 
 

§ 3.—Reglas especiales de procedimiento 618
789. A. Desconocimiento de paternidad ejercitado por el marido. Representación del 
hijo.—790. Caso de fallecimiento del hijo.—791. Competencia.—792. Plazo para el 
ejercicio de la acción.—793. Punto de partida del plazo.—794. Otros casos en que se 
prorroga el día inicial del plazo.—795. Carácter estricto del plazo.—796. B. Acción 
ejercitada por los herederos. Aplicación de las reglas anteriores.—797. Reglas 
especiales relativas al plazo. 
 

§ 4.—Requisitos de fondo del desconocimiento 623
798. Diferencia de requisitos de fondo según los casos.—799. 1º Imposibilidad de 
cohabitación.—Prueba exigida.—800. Del alejamiento.—801. Impotencia accidental.—
—802. 2º Ocultación del nacimiento. Hipótesis prevista, 803. Prueba de la 
ocultación.—804. Prueba de la no paternidad.—805. Prueba distinta del adulterio.—
606. 3º Nacimiento del hijo en los 179 primeros días del matrimonio. Desconocimiento 
por simple declaración.—807. Excepciones (fins de non-recevoir).—808. 4º 
Concepción del hijo durante una separación legal de los esposos. Antecedentes 
históricos.—809. Formalidades del desconocimiento.—810. Excepción (fin de non-
recevoir).—811. Caso de pleito sobre separación de cuerpos o de divorcio.—812. 
Terminación del período de separación legal. 
 

§ 5.—Desconocimiento de la paternidad del artículo 325 634
813. Caso previsto por el artículo 325. 814. Diferencias con el desconocimiento de 
derecho común.—815. Ejercicio preventivo de la acción.—816. Crítica de la 
jurisprudencia. 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO V  
RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NATURALES 

 
SECCIÓN I.—Función del reconocimiento en el establecimiento de la filiación natural 639

817. Concepción del Código civil sobre la prueba de la filiación natural. 618. Evolución 
posterior al Código civil.—819. Insuficiencia del acta de nacimiento para establecer la 
maternidad natural.—820. Utilidad persistente del acta de nacimiento en la prueba de 
la filiación.—821. Imposibilidad de la prueba por la posesión de estado.—822. Papel 
restringido de la posesión de estado.——823. El reconocimiento como prueba normal 
de la filiación natural. 824. El reconocimiento-confesión y el reconocimiento admisión. 
 

SECCIÓN II.—Condiciones de la validez del reconocimiento  
 

§ 1.—Hijos que pueden ser reconocidos 647
825. Reconocimiento antes del nacimiento.—826. Reconocimiento de un hijo 
muerto.—827. Reconocimiento de un hijo ya reconocido.—828. Prohibición del 
reconocimiento de los hijos adulterinos o incestuosos.—829. Diferencia de edad. 
 

§ 2.—Quién puede reconocer a un hijo natural 650
830. Capacidad—831. Carácter personal del reconocimiento.—832. Reconocimiento 
por mandatario.—833. Excepción al principio de reconocimiento personal por la madre 
(art. 336). 

 
§ 3.—Formas del reconocimiento 653

834. El principio de autenticidad.—835. Reconocimiento ante el oficial fiel Registro 
civil.—836. Reconocimiento ante notario.—837. Reconocimiento judicial.—838. 
Libertad de escoger el documento y la fórmula.—839. Inscripción del documento y 
anotación al margen del acta de nacimiento.—840. No intervención del hijo en el 
reconocimiento. 

 
SECCIÓN III.—Anulación e impugnación del reconocimiento 659

841. Casos en que el reconocimiento es ineficaz. 
 

§ 1.—Nulidad del reconocimiento considerado como acto jurídico 660
842. Nulidad absoluta del reconocimiento de un hijo adulterino o incestuoso.—843. 
Anulación de un reconocimiento por vicio de consentimiento. 644. Nulidad por falta de 
observancia de los requisitos de forma. 

 
§ 2.—Prueba y nulidad de un reconocimiento inexacto 661

645. Personas que pueden impugnar el reconocimiento.—846. Caracteres particulares 
de la acción de impugnación de reconocimiento.—847. Consecuencias de la 
anulación. 

 
SECCIÓN IV.—Consecuencias de un reconocimiento válido 666

848. Aplicación de los efectos de la filiación natural.—849. Carácter irrevocable del 
reconocimiento.—850. Revocabilidad de los reconocimientos testamentarios.—851. 
Carácter declarativo del reconocimiento.—858. Alcance absoluto del 
reconocimiento.—853. Prueba de la identidad del hijo. 

 
SECCIÓN V.—Reducción de los derechos del hijo natural  

reconocido durante el matrimonio 669
854. Disposición excepcional del artículo 337.—855. Apreciación crítica. 
 

 
 



§ 1.—Alcance del artículo 337 
856. Ineficacia relativa del reconocimiento.—857. A. Derechos perdidos por él hijo. 
Derecho hereditario.—858. Derecho de hacer reducir los actos de liberalidad.—859. B. 
Derechos conservados por el hijo. Derechos extra-patrimoniales.—860. Derecho a 
alimentos.—861. Capacidad del hijo para recibir liberalidades. 
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§ 2.—Límites en la aplicación del artículo 337 675

862. Personas que pueden prevalerse del artículo 337.—863. Reconocimiento anterior 
al matrimonio.—864. Reconocimiento posterior al matrimonio.—865. Caso en que es 
eficaz el reconocimiento hecho durante el matrimonio.—866. Caso en que la filiación 
se establece por una investigación judicial. 
 

SECCIÓN VI.—Conflicto de leyes  
867. Aplicación del estatuto personal.—668. Dominio de la ley local. 869. Caso en que 
el hijo y el causante del reconocimiento sean de diferente nacionalidad. 
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CAPITULO VI  

INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD NATURAL  
 

SECCIÓN I.—Atribución de la acción 682
870. Principio de la atribución de la acción, exclusivamente a favor del hijo.—871. 
Imposibilidad para terceros de ejercer la acción contra el hijo. 872. Imposibilidad para 
los terceros de intervenir para probar sus derechos hereditarios.—873. 
Intransmisibilidad de la acción a los herederos del hijo. 874. ¿Puede el ministerio 
público ejercitar su acción? 
 

SECCIÓN II.—Prueba exigida por la ley 
875. Restricción de las pruebas por el código civil.—876. Modo de probar el parto.—
877. Prueba de la identidad: necesidad de un principio de prueba por escrito.—878. 
Naturaleza del principio de prueba por escrito.— 879. Aplicaciones.—880. 
Complemento del principio de prueba por escrito. 
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SECCIÓN III—Reglas especiales de la acción 

881. Competencia de los tribunales civiles.—-882. Indisponibilidad e imprescriptibilidad 
de la acción.—883. Autoridad relativa de la sentencia.—884. Conflictos de leyes. 
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CAPITULO VII  

INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD NATURAL 
 

SECCIÓN I.—Principio de la investigación de la paternidad 693
885. Prohibición de la investigación por el código civil.—886. Crítica de la 
prohibición.—887. Moderación del principio de la prohibición que resulta de la 
jurisprudencia.—888. Caracteres generales de la ley del 16 de noviembre de 1912.—
889. Carácter facultativo de la declaración de paternidad.— 890. Carácter limitado de 
los casos de declaración de paternidad.—890. Carácter limitado de los casos de 
declaración judicial de paternidad.—891. Aplicación de la ley de 1912 a los hijos 
nacidos antes. 
 

SECCIÓN II.—Casos en que se autoriza la investigación de la paternidad 
 

§ 1.—Rapto o violación 700
892. Supuestos previstos.——893. Inutilidad de una condena penal.— 894. 
Coincidencia del rapto o de la violación con la época de la concepción. 
 

 



§ 2.—Seducción 707
895. Definición de la seducción que autoriza la investigación de la paternidad.—896. 
Hechos que se consideran como maniobras dolosas.—897. Carácter determinante de 
los hechos de seducción.—898. Época de la seducción. 899. Necesidad de un 
principio de prueba escrita.—900. Atenuación de la regla. 

 
§ 3.—Confesión inequívoca por escrito 707

901. Objeto de la confesión.—902. Caracteres de la confesión de paternidad. 
 

§ 4.—Concubinato notorio 709
903. Importancia y justificación de este caso.—904. Definición del concubinato.—905. 
Notoriedad del concubinato.—906. Época y duración del concubinato. 

 
§ 5.—Manutención y educación del hijo 713

907. Motivos de este caso quinto.—908. Condiciones exigidas para la declaración 
judicial de paternidad. 
 

SECCIÓN III.—De las excepciones (fins de non-recevoir)  
contra la acción de investigación de paternidad 716

909. Utilidad de dichas excepciones.—910. Primera excepción (fin de non-recevoir): 
de mala conducta notoria de la madre.—911. Segunda excepción (fin de non-recevoir): 
relaciones sexuales con otra persona.—912. Tercera excepción (fin de non-recevoir): 
imposibilidad física de engendrar. 913. Otras excepciones (fin de non-recevoir).—914. 
En qué momento puede oponerse la excepción (fin de non-recevoir).—915. Carga de 
la prueba. 

 
SECCIÓN IV.—Ejercicio de la acción 

 
§ 1.—¿Quién puede reclamar? 722

916. Principio de la atribución exclusiva de la acción al hijo.—917. Representación del 
hijo menor por su madre.—918. Caso en que el hijo es un menor emancipado.—919. 
Caso en que el hijo es un mayor interdicto. 

 
§ 2.—¿Contra quién puede ejercitarse la acción? 724

920. Ejercicio de la acción contra el padre.—921. Ejercicio de la acción contra los 
herederos.—922. Intervención de los interesados en la acción. 
 

§ 3.—Competencia 726
923. Aplicación del derecho común—924. Competencia exclusiva de los tribunales 
civiles. 

 
§ 4.—Plazo de la acción 726

925. Finalidad del legislador al establecer el plazo.—926. Plazo de acción de la 
madre.—927. Plazo concedido al hijo.—928. Ejercicio de la acción antes del 
nacimiento.—929. Carácter de caducidad que implican los plazos. 

 
§ 5.—Procedimiento y sentencia 730

930. Prohibición de publicar el pleito.—931. Sanciones penales posibles en caso de 
que la demanda sea rechazada.—932. Autoridad de la sentencia. 933. Combinación 
con la jurisprudencia antigua. 
 

SECCIÓN V.—Conflictos da leyes 734
934. Caso en que el estatuto personal de las partes autoriza la investigación de 
paternidad.—935. Caso en que el estatuto de las partes prohíbe la investigación de la 
paternidad.—936. Diferencia de nacionalidad entre el hijo y el presunto padre. 



CAPITULO VIII  
LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS NATURALES SIMPLES 737

937. Definición y papel que desempeña la legitimación.—938. Extensión moderna de 
la legitimación.—939. Diversas formas de legitimación. 
 

SECCIÓN I.—Requisitos para la legitimación de derecho común 739
940. Primer requisito: celebración de matrimonio.—941. Segundo requisito: que la 
filiación natural esté probada con respecto de cada uno de tos padres.—942. Caso en 
que el hijo haya sido objeto de varios reconocimientos.—943. Fecha de la filiación 
natural.—944. Formalidades de la legitimación por reconocimiento concomitante con el 
matrimonio.—945. Ausencia de otras condiciones.—946. Legitimación de un hijo 
fallecido.—947. Anotación al margen del acta de nacimiento. 

 
SECCIÓN II.—Formas excepcionales de legitimación 

 
§ 1.—Legitimación post nuptias 743

948. Motivos de la reforma de 1915.—949. Primer requisito suplementario: posesión 
de estado de hijo común.—950. Segundo requisito suplementario: necesidad de una 
resolución judicial.—951. Competencia y procedimiento.—962. Falta de plazo. 
 

§ 2.—Legitimación de los hijos de los movilizados muertos durante la guerra 746
963. La ley del 7 de abril de 1917: su objeto y sus requisitos.—954. Límites de 
aplicación de la ley del 7 de abril 1917. 
 

SECCIÓN III.—Efectos de la legitimación 747
955. Principio de equiparación entre el hijo legitimado y el hijo legítimo. 956. Punto de 
partida de los efectos de la legitimación.—957. No aplicación del artículo 337.—958. 
Reconocimiento posterior a la legitimación.—959. Impugnación de la legitimación.—
960. Caso do matrimonio putativo: Remisión. 
 

SECCIÓN IV.—Conflicto de leyes 752
961. Caso en que es posible la legitimación.—962. Requisitos para la legitimación.—
963. Efectos de la legitimación. 

 
CAPITULO IX  

FILIACIÓN AULTERINA E INCESTUOSA 
 

SECCIÓN I.—Pruebas de la filiación adulterina e incestuosa 
 

§ 1.—Prohibición del reconocimiento 755
964. Principio.—965. Alsacia y Lorena.—966. Determinación de la filiación adulterina y 
de la incestuosa.—967. Prohibición de redactar el acta de reconocimiento.—968. 
Nulidad del reconocimiento.—969. Aplicación de la nulidad a los reconocimientos de 
los hijos adulterinos.—970. Aplicación de la nulidad a los reconocimientos de los hijos 
incestuosos. 
 

§ 2.—Prohibición de la investigación judicial 760
971. Extensión de la regla sentada por el artículo 335.—972. Aplicación práctica de la 
prohibición. 
 
§ 3.—Casos excepcionales en que se establece la filiación adulterina o la incestuosa 762

973. Aparente contradicción del Código.—974. Caso en que la filiación adulterina o 
incestuosa queda establecida. 
 
 



§ 4.—Atenuantes a la prohibición del reconocimiento y de la investigación judicial 764
975. Tendencia de la jurisprudencia.—976. Indemnización por el padre adulterino.—
977. Compromiso del padre de proveer a las necesidades del hijo. 

 
SECCIÓN II.—Legitimación de los hijos incestuosos o adulterinos 766

978. Antigua prohibición del Código civil. 
 

§ 1.—Derecho a legitimar los hijos incestuosos 766
979. Planteamiento de la cuestión.—980. Jurisprudencia. 
 

§ 2.—Evolución legislativa relativa a los hijos adulterinos 767
981. Motivos de la prohibición de legitimación en el Código civil.—982. Tendencia 
contraria a la prohibición.—983. Concepto de transacción de la ley del 7 de noviembre 
de 1907.—984. Ley del 30 de diciembre de 1915. 

 
§ 3.—Casos en legitimación de los hijos adulterinos 780

985. Carácter exclusivo de los casos señalados.—986. A. Caso primero. Hijos 
desconocidos por el marido o sus herederos.—987. Situación de los hijos no 
desconocidos.—988. B. Segundo caso. Hijo concebido durante el período de 
separación legal.—989. Fecha en que se empieza a contar el período durante el cual 
nacen los hijos que pueden ser legitimados.—990. Límites del período.—991. 
Exclusión de la regla “Pater is est”.—992. Efecto de la posesión de estado de hijo 
legítimo.—993. C. Caso tercero. Hijos adulterinos por parte del padre.—994. 
Condición de la legitimación de los hijos adulterinos por parte del padre.—995. Caso 
en que el hijo es adulterino por parte del padre y de la madre. 
 

§ 4.—Forma de la legitimación de los hijos adulterinos 780
996. Necesidad del reconocimiento.—997. Prohibición de los reconocimientos 
anteriores al matrimonio.—998. Posibilidad de legitimar “post nupcias” al hijo 
adulterino.—999. Producción de las pruebas.—1000. Efecto de la legitimación: 
Renvío.—1001. Disposición transitoria. 
 

§ 5.—Conflicto de leyes 784
1002. Carácter de orden público de las disposiciones restrictivas do los derechos de 
los hijos adulterinos o incestuosos. 

CAPITULO X  
LA ADOPCIÓN 

 
SECCIÓN I.—Nociones generales e históricas 785

 
§ 1.—Evolución de la legislación de la adopción 

1003. La adopción en el Código civil.—1004. Formas secundarias de adopción 
admitidas por el Código civil.—1005. Insuficiencia de las disposiciones del Código Civil 
y reforma de la adopción.—1006. Caracteres gene-ralea de la reforma de 1923.—
1007. Juicio crítico sobre la ley del 19 de junio de 1923. 
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§ 2.—Noción general de la adopción 790

1008. Naturaleza de la adopción.—1009. Distinción entre la adopción y la 
legitimación.—1010. Adopción de los pupilos de la nación. 
 

SECCIÓN II.—¿Entre qué personas es posible la adopción? 
1011. Derecho de adoptar y de ser adoptado.—1012. Capacidad que se requiere para 
adoptar y ser adoptado.—1013. Lazos que pueden unir al adoptante y al adoptado.—
1014. Adopción de los hijos naturales y de los hijos adulterinos o incestuosos.—1015. 
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SECCIÓN III—Requisitos de la adopción 
 

§ 1.—Requisitos generales para toda adopción 795
1016. Edad del adoptante.—1017. Condición de falta de hijos legítimos.—1018. 
Diferencias de edad.—1019. Motivos justificados para la adopción.—1020. Inutilidad 
de la autorización de los padres del adoptado mayor de edad.—1021. Consentimiento 
de los cónyuges de las dos partes. 
 

§ 2.—Requisitos especiales para la adopción de menores 799
1022. Consentimiento del menor.—1023. Autorización de los padres. 1024. 
Autorización del consejo de familia.—1025. Caso en que el menor es pupilo de la 
asistencia pública. 

 
§ 3.—Momentos en que deben cumplirse los requisitos de la adopción 802

1026. Estado de la cuestión y doctrina antigua.—1027. Solución propuesta. 
 

SECCIÓN IV.—Formas de la adopción 
 

§ 1.—El acto de la adopción 804
1028. Formas del acto.—1029. Personas que concurren al acto.—1030. Efectos del 
acta de adopción. 

 
§ 2.—Aprobación judicial (Homologación) 807

1031. Inicio del procedimiento.—1032. Caracteres especiales del procedimiento.—
1033. Caso de muerte durante la tramitación.—1034. Resolución judicial de 
adopción.—1035. Publicidad de la decisión.—1036. Transcripción.—1037. 
Recursos.—1038. Autoridad de la resolución dictada. 
 

SECCIÓN V.—Efectos de la adopción 813
1039. Sujeción del adoptado a su familia.—1040. Personas a las cuales se extienden 
los efectos de la adopción.—1041. Nacionalidad.—1042. Nombre del adoptado.—
1043. Patria potestad.—1044. Derechos de sucesión.— 1045. Fecha para contar los 
efectos de la adopción. 

 
SECCIÓN VI.—Terminación de la adopción 818

1046. De cómo termina la adopción. 
 

§ 1.—Nulidad de la adopción 819
1047. Casos de la nulidad de la adopción.—1048. Caracteres de la nulidad. 

 
§ 2.—Revocación de la adopción 820

1049. Causas do revocación.—1050. Personas que puedan pedir la revocación.—
1051. Competencia, procedimiento y resolución.—1052. Efectos de la revocación.—
4053. Daños y perjuicios.—1054. Pérdida de la patria potestad. 
 

SECCIÓN VII.—La adopción en el derecho internacional privado 825
1055. Derecho de los extranjeros para adoptar o ser adoptados.—1056. Requisitos de 
la adopción.—1057. Efectos de la adopción. 
 


